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E D I C T O   

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 
 

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario Radicación No. 76-001-25-02-000-2021-

01213-00 , adelantado en contra del Doctor JAVIER FERNANDO MORENO MORENO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 16.512.481  y portador de la Tarjeta Profesional Nro. 160.474 del 
Consejo Superior de la Judicatura, la SENTENCIA, aprobado en Acta de Sala Dual del 18 de enero 
de 2024  Magistrado Ponente Dr. GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ QUIÑONEZ, mediante la cual 
la Comisión Seccional le impone sanción de “ SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE CUATRO (04) MESES Y MULTA EQUIVALENTE A SEIS 
(06) S.M.L.M.V, de conformidad con el artículo 42 y 43 ibidem, dado que con su conducta 
transgredió los deberes impuestos en el numeral 8°del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 
desarrollado como falta contra la honradez, establecida en el artículo 35 numeral 4° ibidem, 
comportamiento calificado a título de DOLO, conforme las razones expuestas en esta 
providencia..…” 
 

IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA 

PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA 

RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL 

CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2024, EDICTOS MES DE MARZO. 
 
Para que sirva de notificación a los sujetos procesales que no lo hicieron personalmente del 
contenido de la providencia, se fija el presente EDICTO, también en lugar visible de la Secretaría de 
la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL del Valle del Cauca, por el término de TRES 

(3) DIAS HÁBILES, HOY VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE 2024, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 

 

 

GERSAIN ORDÒÑEZ ORDOÑEZ.     

Secretario de la Comisión Seccional.     
 

 

DESFIJACION: Hoy DOS (02) de ABRIL DE 2024, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal. 
  

 

 

GERSAIN ORDÒÑEZ ORDOÑEZ.     

Secretario de la Comisión Seccional.     
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E D I C T O   

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 
 

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario Radicación No. 76-001-25-02-000-2023-

01237-00, adelantado en contra del Doctor ANDRÉS FELIPE CEBALLOS ÁLVAREZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. No. 94.385.280 y la tarjeta profesional No.90.143 del Consejo 
Superior de la Judicatura, la SENTENCIA, aprobado en Acta de Sala Dual No. 161 del 25 de 
octubre de 2023, Magistrado Ponente Dr. LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO, mediante la 
cual la Comisión Seccional le impone sanción de “ SUSPENSIÓN DE DOCE (12) MESES, EN EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN y MULTA DE DOS (2) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES…, de conformidad a lo establecido en los artículos 42 y 43 43 de la 
Ley 1123 de 2007, al incurrir en la trasgresión de los deberes contenidos en los numerales 8° 
y 10° del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, por incurrir en las faltas tipificadas en los 
artículos 35 numerales 1°, 3°, bajo la modalidad dolosa y 37 numeral 1°, bajo la modalidad 
culposa.…” 
 

IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA 

PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA 

RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL 

CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2024, EDICTOS MES DE FEBRERO. 
 
Para que sirva de notificación a los sujetos procesales que no lo hicieron personalmente del 
contenido de la providencia, se fija el presente EDICTO, también en lugar visible de la Secretaría de 
la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL del Valle del Cauca, por el término de TRES 

(3) DIAS HÁBILES, HOY VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE 2024, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 

 

 

GERSAIN ORDÒÑEZ ORDOÑEZ.     

Secretario de la Comisión Seccional.     
 

 

DESFIJACION: Hoy VEINTISEIS (26) de FEBRERO DE 2024, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó 
el presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
  

 

 

GERSAIN ORDÒÑEZ ORDOÑEZ.     

Secretario de la Comisión Seccional.     
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E D I C T O   

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL 

VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario Radicación No. 76-001-11-02-000-2019-

0130-00 adelantado en contra de la Doctora JABÍ ELIANA ORDOÑEZ RAMOS, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 25.275.718 y portador de la Tarjeta Profesional No. 139.059 del 

Consejo Superior de la Judicatura, la SENTENCIA, aprobado en Acta de Sala Dual del 12 de 
mayo de 2023, Magistrado Ponente Dr GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUIÑÓNEZ. mediante 
la cual la Comisión Seccional le impone sanción de “ SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE DOS (02) MESES Y MULTA EQUIVALENTE A UN (1) 
S.M.L.M.V para el año 2014, de conformidad con el artículo 42 ibidem, por la infracción al 
deber previsto en el artículo 28, numeral 10 de la Ley 1123 de 2007, desarrollado como falta 
en el artículo 37 numeral 1° ibidem; falta calificada a título de CULPA conforme a las razones 
que se expusieron en la parte motiva…” 
 

IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA 

PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA 

RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL 

CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS MES DE DICIEMBRE. 
 
Para que sirva de notificación a los sujetos procesales que no lo hicieron personalmente del 
contenido de la providencia, se fija el presente EDICTO, también en lugar visible de la Secretaría de 
la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL del Valle del Cauca, por el término de TRES 

(3) DIAS HÁBILES, HOY DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE 2023, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 

 

 

GERSAIN ORDÒÑEZ ORDOÑEZ.     

Secretario de la Comisión Seccional.     
 

 

DESFIJACION: Hoy doce (12) de ENERO DE 2023, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal. 
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GERSAIN ORDÒÑEZ ORDOÑEZ.     

Secretario de la Comisión Seccional.     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario Radicación No. 76-

001-11-02-000-2017-00123-00 adelantado en contra de la señora CRUZ MAGNOLIA SANCHEZ en 

su condición de JUEZA DE PAZ DE LA COMUNA 02 DE CALI –V-, quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía No. 66.813.127 de Cali, para la época de los hechos, la SENTENCIA 
aprobada en Acta sala dual No. 163 B del 26 de octubre de 2023, Magistrado Ponente Dra. INES 

LORENA VARELA CHAMORRO, mediante la cual la Comisión Seccional la DECLARA 

DISCIPLINARIAMENTE RESPONSABLE y le impone sanción de “REMOCIÓN DEL CARGO, de 

JUEZA DE PAZ DE LA COMUNA 02 DE CALI, a la señora CRUZ MAGNOLIA SÁNCHEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.813.127 de Cali, por encontrarla 
disciplinariamente responsable de trasgredir el artículo 34 de la Ley 497 de 1999, en 
concordancia con el artículo 29 de la Constitución Política y los artículos 5,7, 8, 9, 10, 23 de 
la Ley 497 de 1999, según lo considerado en la parte motiva de esta sentencia…” 
 

IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA 

PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA 

RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL 

CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS MES DE  NOVIEMBRE. 
 
Para que sirva de notificación a los sujetos procesales que no lo hicieron personalmente del 
contenido de la providencia, se fija el presente EDICTO, también en lugar visible de la Secretaría de 
la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL del Valle del Cauca, por el término de TRES 

(3) DIAS HÁBILES, HOY VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE 2023, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 

 

 

GERSAIN ORDÒÑEZ ORDOÑEZ.     
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Secretario de la Comisión Seccional.     
 

 

DESFIJACION: Hoy VEINTINUEVE (29) de NOVIEMBRE DE 2023, siendo las 5:00 de la tarde, 
desfijó el presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
  

 

 

GERSAIN ORDÒÑEZ ORDOÑEZ.     

Secretario de la Comisión Seccional.     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

}E D I C T O   

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario Radicación No. 76-

001-11-02-000-2021-00683-00 adelantado en contra de la Doctora MARÍA EUGENIA BANGUERO 

HOYOS, quien se identifica con cédula de ciudadanía número C.C. 38.438.643 y tarjeta profesional  
91986 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para la época de los hechos, la 
SENTENCIA aprobada en Acta de Sala Dual No 081 A  del 14 de JUNIO de 2023, Magistrado 
Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO, mediante la cual la Comisión Seccional Declara 
“ PRIMERO: SANCIONAR a la abogada MARÍA CONSTANZA PEREA CONSTAIN, identificada con 
la Cédula de Ciudadanía Nro. 31160856 y Tarjeta Profesional Nro. 157079 del Consejo Superior de 

la Judicatura con CENSURA, por haber infringido los deberes previstos en los numerales 8° y 18 
literal B del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, incurriendo con ello en la falta descrita en el artículo 
34 literal E ibidem, falta que se calificó a título de Dolo, acorde con lo expuesto en la parte  

considerativa de esta providencia.…” 
 

IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA 

PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA 

RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL 

CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS MES DE  SEPTIEMBRE. 
 
Para que sirva de notificación a los sujetos procesales que no lo hicieron personalmente del 
contenido de la providencia, se fija el presente EDICTO, también en lugar visible de la Secretaría de 
la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL del Valle del Cauca, por el término de TRES 

(3) DIAS HÁBILES, HOY VEINTIDOS (22) DE SEPTIEMBRE DE 2023, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
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GERSAIN ORDÒÑEZ ORDOÑEZ.     

Secretario de la Comisión Seccional.     
 

 

DESFIJACION: Hoy VEINTISEIS (26) SEPTIEMBRE DE 2023, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó 
el presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
  

 

 

GERSAIN ORDÒÑEZ ORDOÑEZ.     

Secretario de la Comisión Seccional.     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario Radicación No. 76-

001-11-02-000-2018-02249-00 adelantado en contra de la Doctora ERMINIA MEJIA RESTREPO 
quien se identifica con cédula de ciudadanía número C.C. 67.003.135 y tarjeta profesional 126.490 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para la época de los hechos, la SENTENCIA No.  
aprobado en Acta de Sala Dual No 64 del 16 de MAYO de 2023, Magistrado Ponente Dra. INES 
LORENA VARELA CHAMORRO, mediante la cual la Comisión Seccional Declara “responsable 
disciplinariamente a la doctora ERMINIA MEJIA RESTREPO, por la comisión de la falta disciplinaria 
descrita en el artículo 35 numeral 4, de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el numeral 8 del 
artículo 28 ibídem, a título dedolo. En consecuencia, imponerle la sanción de SUSPENSIÓN EN EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE OCHO (8) MESES Y MULTA DE VEINTE 
(20) S.M.L.M.V., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO.- Absolver de responsabilidad disciplinaria a la doctora ERMINIA MEJIA RESTREPO 
GONZÁLEZ,  por la comisión de la falta disciplinaria descrita en el artículo 37 numeral 1 de la Ley 
1123 de 2007, en concordancia con el numeral 10 del artículo 28 ibídem, a título de culpa, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia…” 
 

IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA 

PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA 

RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL 

CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS MES DE  JULIO. 
 
Para que sirva de notificación a los sujetos procesales que no lo hicieron personalmente del 
contenido de la providencia, se fija el presente EDICTO, también en lugar visible de la Secretaría de 
la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL del Valle del Cauca, por el término de TRES 

(3) DIAS HÁBILES, HOY SEIS (06) DE JULIO DE 2023, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
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GERSAIN ORDÒÑEZ ORDOÑEZ.     

Secretario de la Comisión Seccional.     
 

 

DESFIJACION: Hoy DIEZ (10) JULIO DE 2023, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal. 
  

 

 

GERSAIN ORDÒÑEZ ORDOÑEZ.     

Secretario de la Comisión Seccional.     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario Radicación No. 76-

001-11-02-000-2017-01773-00 adelantado en contra de la señora CRUZ MAGNOLIA SANCHEZ en 

su condición de JUEZA DE PAZ DE LA COMUNA 02 DE CALI –V-, quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía No.. 66.813.127 de Cali, para la época de los hechos, la SENTENCIA No. 
052, aprobado en Acta de Sala Dual No 52 del 26 de ABRIL de 2023, Magistrado Ponente Dr. LUIS 
HERNANDO CASTILLO RESTREPO, mediante la cual la Comisión Seccional le impone sanción de 
“REMOCIÓN DEL CARGO, de JUEZA DE PAZ DE LA COMUNA 02 DE CALI, a la señora CRUZ 
MAGNOLIA SÁNCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.813.127 de Cali, por 
encontrarla disciplinariamente responsable de trasgredir el artículo 34 de la Ley 497 de 1999, 
en  concordancia con el artículo 29 de la Constitución Política y los art. 5,7, 8,9, 10, 23 de  
la Ley 497 de 1999, según lo considerado en la parte motiva de esta sentencia…” 
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IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA 

PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA 

RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL 

CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS MES DE  MAYO. 
 
Para que sirva de notificación a los sujetos procesales que no lo hicieron personalmente del 
contenido de la providencia, se fija el presente EDICTO, también en lugar visible de la Secretaría de 
la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL del Valle del Cauca, por el término de TRES 

(3) DIAS HÁBILES, HOY VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE 2023, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 

 

 

GERSAIN ORDÒÑEZ ORDOÑEZ.     

Secretario de la Comisión Seccional.     
 

 

DESFIJACION: Hoy treinta y uno (31) de MAYO DE 2023, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
  

 

 

GERSAIN ORDÒÑEZ ORDOÑEZ.     

Secretario de la Comisión Seccional.     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL 

VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario Radicación No. 76-001-11-02-000-2019-

0130-00 adelantado en contra del señor CARLOS ARTURO LASSO LOZANO, quien se identifica 
con la cédula de ciudadanía No. 14.981.409, quién fungió como Juez de Paz de la Comuna 07 de 
Cali, Valle, para la época de los hechos, la SENTENCIA No. 024, aprobado en Acta de Sala Dual 
No 03 del 28 de FEBRERO de 2023, Magistrado Ponente Dr GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ 
QUIÑÓNEZ. mediante la cual la Comisión Seccional le impone sanción de “REMOCIÓN DEL 
CARGO, al señor CARLOS ARTURO LASSO LOZANO, en su condición de JUEZ DE PAZ DE 
LA COMUNA 07 DE CALI, por el desconocimiento de los deberes previstos en los numerales 
8°, 9°, 10, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 34 de la Ley 497 de 1999, en concordancia con el artículo 
29 de la Constitución Política de Colombia; falta calificada a título de DOLO…” 
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IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA 

PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA 

RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL 

CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS MES DE ABRIL. 
 
Para que sirva de notificación a los sujetos procesales que no lo hicieron personalmente del 
contenido de la providencia, se fija el presente EDICTO, también en lugar visible de la Secretaría de 
la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL del Valle del Cauca, por el término de TRES 

(3) DIAS HÁBILES, HOY TRECE (13) DE ABRIL DE 2023, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 

 

 

GERSAIN ORDÒÑEZ ORDOÑEZ.     

Secretario de la Comisión Seccional.     
 

 

DESFIJACION: Hoy diecisiete (17) de ABRIL DE 2023, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
  

 

 

GERSAIN ORDÒÑEZ ORDOÑEZ.     

Secretario de la Comisión Seccional.     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL 

VALLE DEL CAUCA, 
 

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario Radicación No. 76-001-11-02-000-2019-

01394-00 adelantado en contra de los abogados CARLOS ALBERTO MARQUEZ FERNANDEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.773.524 de Cali - Valle y portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 158.676 del Consejo Superior de la Judicatura y ALBEIRO MARQUEZ LOZANO 
identificado con la Cédula de Ciudadanía Nro. a No. 94.287.238 y portador de la Tarjeta Profesional 
Nro. 238.293 del Consejo Superior de la Judicatura, la SENTENCIA aprobada en Acta No. 02 del 
20 de ENERO de 2023, siendo Magistrado Ponente el Dr. GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ 
QUIÑONEZ, mediante la cual la Comisión Seccional le impone sanción de “REMOCIÓN DEL 
CARGO, al señor CARLOS ARTURO LASSO LOZANO, en su condición de JUEZ DE PAZ DE 
LA COMUNA 07 DE CALI, por el desconocimiento de los deberes previstos en los numerales 
8°, 9°, 10, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 34 de la Ley 497 de 1999, en concordancia con el artículo 
29 de la Constitución Política de Colombia; falta calificada a título de DOLO…” 
 

IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA 

PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA 

RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL 

CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS MES DE ABRIL. 
 
Para que sirva de notificación a los sujetos procesales que no lo hicieron personalmente del 
contenido de la providencia, se fija el presente EDICTO, también en lugar visible de la Secretaría de 
la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL del Valle del Cauca, por el término de TRES 

(3) DIAS HÁBILES, HOY TRECE (13) DE ABRIL DE 2023, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 

 

 

GERSAIN ORDÒÑEZ ORDOÑEZ.     

Secretario de la Comisión Seccional.     
 

 

DESFIJACION: Hoy diecisiete (17) de ABRIL DE 2023, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
  

 

 

GERSAIN ORDÒÑEZ ORDOÑEZ.     

Secretario de la Comisión Seccional.     
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IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA 

PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA 

RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL 

CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2022, EDICTOS MES DE AGOSTO. 
 
Para que sirva de notificación a los sujetos procesales que no lo hicieron personalmente del 
contenido de la providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL del Valle del Cauca, por el término de TRES 

(3) DIAS HÁBILES, HOY NUEVE (09) DE AGOSTO DE 2022, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario. 

 

DESFIJACION: Hoy 12 DE AGOSTO DE 2022, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario. 
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E D I C T O   

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL 

VALLE DEL CAUCA, 
  
NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario adelantado en contra de la abogada MARIA 
DE LAS NIEVES CANTILLO ESCORCIA, identificada con Cédula de Ciudadanía Nro. 63454217 y 
Tarjeta Profesional No. 231.940, la SENTENCIA aprobado en Acta de Sala Dual No 15 A  del 25 de 
FEBRERO de 2022, Magistrado Ponente Dr GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUIÑÓNEZ. 
 

IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA 

PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA 

RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL 

CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2022, EDICTOS MES DE AGOSTO. 
 
Para que sirva de notificación a los sujetos procesales que no lo hicieron personalmente del 
contenido de la providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL del Valle del Cauca, por el término de TRES 

(3) DIAS HÁBILES, HOY NUEVE (09) DE AGOSTO DE 2022, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario. 

 

DESFIJACION: Hoy 12 DE AGOSTO DE 2022, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario. 
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E D I C T O   

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  
NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario adelantado en contra de la señora 
YOLANDA GONZALEZ MARTINEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía Nro. 31473050, en su 
calidad de Auxiliar Judicial, la SENTENCIA aprobado en Acta de Sala Dual No 33 B del 29 de abril 
de 2022, Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO. 
 
IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA PROVIDENCIA QUE SE 
NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2022, EDICTOS MES DE 
MAYO. 

 
Para que sirva de notificación a los sujetos procesales que no lo hicieron personalmente 
del contenido de la providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la 
Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL del Valle del Cauca, 

por el término de TRES (3) DIAS HÁBILES, HOY VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE 

2022, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario. 

 

DESFIJACION: Hoy 26 DE MAYO DE 2022, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario. 
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E D I C T O   

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  
NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario adelantado en contra de la Dra. LUZ 

ADRIANA CABRERA GIRALDO, identificada con Cédula de Ciudadanía Nro. 31.897.314 portadora 
de la tarjeta profesional  No.  42924 del Consejo Superior de  la Judicatura, la SENTENCIA 
aprobado en Acta de Sala Dual del 18 de Agosto de 2021, Magistrado Ponente Dr. LUIS 
HERNANDO CASTILLO RESTREPO. 
 
IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA PROVIDENCIA QUE SE 
NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2022, EDICTOS MES DE 
MARZO. 

 
Para que sirva de notificación a los sujetos procesales que no lo hicieron personalmente 
del contenido de la providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la 
Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL del Valle del Cauca, 

por el término de TRES (3) DIAS HÁBILES, HOY VEINTITRES (23) DE MARZO DE 2022, 

SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario. 

 

DESFIJACION: Hoy 25 DE MARZO DE 2022, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario. 
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E D I C T O   

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  
NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario adelantado en contra de la Dra. 

PIEDAD SARRIA, identificada con Cédula de Ciudadanía Nro.66.842.691 y Tarjeta 
Profesional Nro.101598 del C.S.J., la SENTENCIA aprobado en Acta de Sala Dual del 27 
de Octubre de 2021, Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO. 
 
IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA PROVIDENCIA QUE SE 
NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2022, EDICTOS MES DE 
FEBRERO. 

 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL del Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY SIETE (07) DE FEBRERO DE 2022, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario. 

 

DESFIJACION: Hoy 09 DE FEBRERO DE 2022, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
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GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario DUBER ALFREDO IBARRA 

RAMIREZ CRUZ CASTILLO, la SENTENCIA aprobado en Acta de Sala Dual No. 

16 de junio 16 de 2021. 
 
IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA PROVIDENCIA QUE SE 
NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2022, EDICTOS MES DE 
FEBRERO. 

 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL del Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY TRES DE FEBRERO DE 2022, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario. 
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DESFIJACION: Hoy 07 DE FEBRERO DE 2022, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2016-00179 

adelantado en contra del Doctor  DIEGO CRUZ CASTILLO, la SENTENCIA 

aprobado en Acta de Sala Dual No. 33 del 23 de Marzo de 2021. 
 
IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA PROVIDENCIA QUE SE 
NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS MES DE ABRIL. 

 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL del Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 
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DIAS HÁBILES, HOY VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE 2021, SIENDO LAS 07:00 DE 

LA MAÑANA. 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario. 

 

DESFIJACION: Hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2016-01913 
adelantado en contra de la Doctora CLAUDIA PATRICIA CAÑIZALES HERRERA la 
SENTENCIA No.055, aprobado en Acta No 77ª del 11 de diciembre de 2020. 
 
IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA PROVIDENCIA QUE SE 
NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS MES DE 
MARZO. 
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Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL del Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 15 DE MARZO DE 2021, SIENDO LAS 07:00 DE LA MAÑANA. 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario. 

 

DESFIJACION: Hoy 17 DE MARZO DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario. 
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E D I C T O   

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2015-00726 

adelantado en contra del Doctor JESUS GIOVANNI GONZALEZ la SENTENCIA, aprobada 

en sala dual del 30 de septiembre de 2020. 
 
IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA PROVIDENCIA QUE SE 
NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2020, EDICTOS MES DE 
OCTUBRE. 

 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2020, SIENDO LAS 07:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 16 DE DICIEMBRE DE 2020, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
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E D I C T O   

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2015-00726 
adelantado en contra del Doctor LEONARDO QUINTERO GARCÍA, identificado con la cédula 
de ciudadanía número  16.245.343  expedida  en  Palmira,  en  su  condición  de JUEZ 

5º  CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI, para la fecha de los hechos, la SENTENCIA, aprobada en sala 
dual del 30 de septiembre de 2020. 
 
IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA PROVIDENCIA QUE SE 
NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2020, EDICTOS MES DE 
OCTUBRE. 

 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 14 DE NOVIEMBRE DE 2020, SIENDO LAS 07:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 16 DE DICIEMBRE DE 2020, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
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E D I C T O   

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2015-01866 

adelantado en contra del los abogados MYRIAM GLADYS TRIVIÑO GONZALEZ, la 
Sentencia del 18 de septiembre de 2020, aprobada en acta No. 058B. 
 
IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA PROVIDENCIA QUE SE 
NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2020, EDICTOS MES DE 
OCTUBRE. 

 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 30 DE NOVIEMBRE DE 2020, SIENDO LAS 07:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 02 DE DICIEMBRE DE 2020, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2018-01624 

adelantado en contra del abogado ANDRES FELIPE RIVAS JIMENEZ, la Sentencia del 
13 de Marzo de 2020, aprobada en acta No. 031B. 
 
IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA PROVIDENCIA QUE SE 
NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2020, EDICTOS MES DE 
OCTUBRE. 

 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 20 DE NOVIEMBRE DE 2020, SIENDO LAS 07:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 
 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 24 DE NOVIEMBRE DE 2020, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2018-00164 

adelantado en contra del abogado LEONCIO LOPEZ VILLEGAS, la Sentencia del 13 de 
Febrero 13 de 2020, aprobada en acta No. 014A. 
 
IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA PROVIDENCIA QUE SE 
NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2020, EDICTOS MES DE 
OCTUBRE. 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 07 DE OCTUBRE DE 2020, SIENDO LAS 07:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 09 DE OCTUBRE DE 2020, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2017-00991 

adelantado en contra de la abogada BEATRIZ EUGENIA VELASCO JIMENEZ, la 
Sentencia del 11 de mayo de 2020, aprobada en acta No. 031F. 
 
IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA PROVIDENCIA QUE SE 
NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2020, EDICTOS MES DE 
OCTUBRE. 

 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 05 DE OCTUBRE DE 2020, SIENDO LAS 07:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 07 DE OCTUBRE DE 2020, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2012-02207 
adelantado en contra del Doctor RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO, la Sentencia del 28 
de febrero de 2020, aprobada en acta No. 028. 
 
IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO PUEDE SER CONSULTADO EN 
LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL 
CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2020, EDICTOS MES DE JULIO. 

 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020, SIENDO LAS 07:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2016-01042 

adelantado en contra del abogado JABI ELIANA ORDOÑEZ RAMOS, la Sentencia del 11 
de mayo de 2020, aprobada en acta No. 031F. 
 
IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO PUEDE SER CONSULTADO EN 
LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL 
CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2020, EDICTOS MES DE JULIO. 

 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 27 DE AGOSTO DE 2020, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 31 DE AGOSTO DE 2020, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2017-02092 

adelantado en contra del abogado HAMMER FEIJOO AGUDELO, la Sentencia del 12 de 
mayo de 2020, aprobada en acta No. 031. 
 
IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO PUEDE SER CONSULTADO EN 
LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL 
CAUCAL, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2020, EDICTOS MES DE JULIO. 

 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 29 DE JULIO DE 2020, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 31 DE JULIO DE 2020, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2015-01755 

adelantado en contra del abogado MAURO ISIDRO PEÑA BOHÓRQUEZ, la Sentencia 
No. 45 proferida por esta Sala el 06 de diciembre de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 23 DE JUNIO DE 2020, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 25 DE JUNIO DE 2020, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2016-02191, 
adelantado en contra del abogado DIEGO BUENAVENTURA CUEVAS FORBES, la 
Sentencia No. 004 proferida por esta Sala el 29 de enero de 2020.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 18 DE JUNIO DE 2020, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 23  DE JUNIO DE 2020, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2016-00659, 

adelantado en contra del Dr. RAUL PERDOMO RAMIREZ, la Sentencia No. 013 proferida 
por esta Sala el 29 de agosto de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 29 DE NOVIEMBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 03 DE DICIEMBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2013-03371, 
adelantado en contra del la Dra. TATIANA VALDERRUTEN RENGIFO, la Sentencia No. 
013 proferida por esta Sala el 31 de Julio de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 27 DE NOVIEMBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2017-02258, 
adelantado en contra del la Dra. MARIA IGNACIA CASTAÑEDA DE MORENO, la 
Sentencia proferida por esta Sala el 14 de agosto de 2019.  
 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 27 DE NOVIEMBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 29 DE NOVIEMBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2013-03371, 
adelantado en contra del la Dra. TATIANA VALDERRUTEN RENGIFO, la Sentencia No. 
013 proferida por esta Sala el 31 de Julio de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
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DESFIJACION: Hoy 27 DE NOVIEMBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2016-00659, 
adelantado en contra del Dr. RUAL PERDOMO RAMIREZ, la Sentencia No. 013 proferida 
por esta Sala el 30 de Agosto de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 27 DE NOVIEMBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
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Secretario 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2017-02258, 

adelantado en contra de la Dra. MARIA IGNACIA CASTAÑEDA DE MORENO, la 
Sentencia proferida por esta Sala el 14 de Agosto de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 27 DE NOVIEMBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2013-03364, 

adelantado en contra de la Dra.  LUXANDRA ESCOBAR LOPEZ, en su calidad de Juez 
Quince Civil del Circuito de Cali, la Sentencia proferida por esta Sala el 12 de junio de 
2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 21 DE OCTUBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 23 DE OCTUBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
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NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2017-01250, 

adelantado en contra de la abogada NESLE ROCIO MORA ACOSTA, la Sentencia 
proferida por esta Sala el 10 de julio de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 21 DE OCTUBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 23 DE OCTUBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2017-02542, 

adelantado en contra del  abogado  GABRIEL HENRIQUEZ ZORRILLA, la Sentencia 
proferida por esta Sala el 03 de julio de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 07 DE OCTUBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
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GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 09 DE OCTUBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2015-00696, 

adelantado en contra del  abogado  LUIS GUILLERMO DUARTE ESCOBAR, la 
Sentencia proferida por esta Sala el 12 de junio de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 07 DE OCTUBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 09 DE OCTUBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
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GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 
 
 
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2017-01123, 

adelantado en contra del  abogado  JORGE ENRIQUE CONTRERAS GOMEZ, la 
Sentencia proferida por esta Sala el 27 de junio de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 07 DE OCTUBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 09 DE OCTUBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 
 

 
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
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NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2013-00040, 

adelantado en contra del  abogado  RUBEN DARIO OTERO SOLIS, la Sentencia 
proferida por esta Sala el 08 de mayo de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 07 DE OCTUBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 09 DE OCTUBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2016-02171, 

adelantado en contra del  abogado  JAMES VARELA COBO, la Sentencia proferida por 
esta Sala el 10 de abril de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 07 DE OCTUBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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DESFIJACION: Hoy 09 DE OCTUBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2015-01876, 

adelantado en contra del  abogado  OTONIEL PAREDES MOLINA, la Sentencia proferida 
por esta Sala el 15 de Mayo de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 02 DE OCTUBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2016-01043, 

adelantado en contra del  abogado  EDGARDO HUVER HOYOS VELEZ, la Sentencia 
proferida por esta Sala el 31 de Julio de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 02 DE OCTUBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2015-01658, 

adelantado en contra del  abogado  ANA ALICIA TENORIO ORTIZ, la Sentencia 
proferida por esta Sala el 03 de Julio de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 02 DE OCTUBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
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NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2017-02391, 

adelantado en contra del  abogado FERNANDO HORACIO FLOREZ RICARDO, la 
Sentencia proferida por esta Sala el 05 de Junio de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 02 DE OCTUBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2017-02391, 

adelantado en contra del  abogado FERNANDO HORACIO FLOREZ RICARDO, la 
Sentencia proferida por esta Sala el 05 de Junio de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 



 

 

 

 

República de Colombia 
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GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 02 DE OCTUBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2017-02681, 

adelantado en contra del  abogado FERNANDO HORACIO FLOREZ RICARDO, la 
Sentencia proferida por esta Sala el 13 de Marzo de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 02 DE OCTUBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
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GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2017-02999, 

adelantado en contra del  abogado JORGE ELIAS VASGAS SANCHEZ, la Sentencia 
proferida por esta Sala el 02 de mayo de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 02 DE OCTUBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2017-00143, 

adelantado en contra del  abogado EFREN RODRIGUEZ DIAZ, la Sentencia proferida por 
esta Sala el 08 de mayo de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 02 DE OCTUBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
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Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2015-02068, 

adelantado en contra del  abogado FACTER GIL PRADO, la Sentencia proferida por esta 
Sala el 02 de mayo de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 02 DE OCTUBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2014-02401, 

adelantado en contra del  abogado JULIAN DARIO ZAPATA ESCOBAR, la Sentencia 
proferida por esta Sala el 15 de mayo de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 02 DE OCTUBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2018-00008, 
adelantado en contra del  abogado HEIDER LEONARDO MILLÁN OSPINA, la Sentencia 
proferida por esta Sala el 05 de junio de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 02 DE OCTUBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2017-00447, 

adelantado en contra de la abogada LINA MARIA IBARRA GARCIA, la Sentencia 
proferida por esta Sala el 15 de Mayo de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

DESFIJACION: Hoy 25 DE SEPTIEMBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2016-00415, 

adelantado en contra del abogado JASSAN JAIR SAA DIAZ, la Sentencia proferida por 
esta Sala el 10 de Abril de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 25 DE SEPTIEMBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

Secretario 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2017-00097, 

adelantado en contra del abogado DIEGO FERNANDO ERAZO URREA, la Sentencia 
proferida por esta Sala el 10 de Abril de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 25 DE SEPTIEMBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2015-01880, 

adelantado en contra del abogado OTONIEL PAREDES MOLINA, la Sentencia proferida 
por esta Sala el 03 de Abril de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 03 DE SEPTIEMBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 05 DE SEPTIEMBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2017-00420, 

adelantado en contra del abogado JAIRO VELEZ MENESES, la Sentencia proferida por 
esta Sala el 06 de Marzo de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 03 DE SEPTIEMBRE DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA 

MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 055 DE SEPTIEMBRE DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo 
el presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2013-00227, 

adelantado en contra del abogado CARMEN ALICIA RENDON CRIOLLO, la Sentencia 
proferida por esta Sala el 12 de JUNIO de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 23 DE AGOSTO DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 27 DE AGOSTO DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2016-01705, 

adelantado en contra del abogado EDGARDO RIGOBERTO RAMIREZ ERAZO, la 
Sentencia proferida por esta Sala el 03 de abril de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 23 DE AGOSTO DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

DESFIJACION: Hoy 27 DE AGOSTO DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2016-01580, 
adelantado en contra del abogado WALTER ALFONSO FIGUEROA RODRIGUEZ, la 
Sentencia proferida por esta Sala el 03 de abril de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 23 DE AGOSTO DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

DESFIJACION: Hoy 27 DE AGOSTO DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2016-02004-00, 
adelantado en contra del abogado GUILLERMO POLANIA ZAMORA, la Sentencia 
proferida por esta Sala el 30 de abril de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 13 DE AGOSTO DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 15 DE AGOSTO DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2015-00893-00, 
adelantado en contra de la abogada LILIANA ANDREA MAYA RESTREPO, la Sentencia 
proferida por esta Sala el 15 de febrero de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 29 DE JULIO DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 31 DE JULIO DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2014-002319-00, 
adelantado en contra de la Dra. , la Sentencia proferida por esta Sala el 12 de abril de 
2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 23 DE JULIO DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 25 DE JULIO DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2014-002319-00, 

adelantado en contra del Dr. MIGUEL ALEXIS ABADIA MONEDERO, la Sentencia 
proferida por esta Sala el 12 de abril de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 23 DE JULIO DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 25 DE JULIO DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

 



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Geor2.      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2017-01052-00, 

adelantado en contra del Dr. CARLOS ANDRES BUSTAMANTE, la Sentencia proferida 
por esta Sala el 30 de abril de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 23 DE JULIO DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

DESFIJACION: Hoy 25 DE JULIO DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2018-00493-00, 

adelantado en contra del Dr. ANDRES FELIPE CEBALLOS ALVAREZ, la Sentencia 
proferida por esta Sala el 20 de febrero de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 23 DE JULIO DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

DESFIJACION: Hoy 25 DE JULIO DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2018-00493-00, 

adelantado en contra del Dr. ANDRES FELIPE CEBALLOS ALVAREZ, la Sentencia 
proferida por esta Sala el 20 de febrero de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 23 DE JULIO DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

DESFIJACION: Hoy 25 DE JULIO DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O   
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2017-00734-00, 
adelantado en contra del Dr. BRUNO HOME DELGADO, la Sentencia proferida por esta 
Sala el 20 de mayo de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 17 DE JULIO DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

DESFIJACION: Hoy 19 DE JULIO DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O   
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2017-00279-00, 

adelantado en contra del Dr. JUAN CARLOS PERDOMO ZAMBRANO, la Sentencia 
proferida por esta Sala el 15 de marzo de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 15 DE JULIO DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

DESFIJACION: Hoy 17 DE JULIO DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O   
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2017-00287-00, 

adelantado en contra del Dr. HENRY MORENO VARELA, la Sentencia proferida por esta 
Sala el 13 de febrero de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 11 DE JULIO DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

DESFIJACION: Hoy 15 DE JULIO DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O   
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2017-00389-00, 

adelantado en contra de la Dra. FERNEY VARELA MENDEZ, la Sentencia proferida por 
esta Sala el 12 de abril de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 08 DE JULIO DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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DESFIJACION: Hoy 10 DE JULIO DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2014-02189, 

adelantado en contra del Dr. NELSON ALEJANDRO YUSTI BUENO, la Sentencia 
proferida por esta Sala el 12 de abril de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 08 DE JULIO DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
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GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

DESFIJACION: Hoy 10 DE JULIO DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2015-01456, 
adelantado en contra del Dr. JHON FERNANDO MARIN SALAS, la Sentencia proferida 
por esta Sala el 18 de enero de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 08 DE JULIO DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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DESFIJACION: Hoy 10 DE JULIO DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O   
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2015-01613, 
adelantado en contra de la Dra. LINA MARIA IBARRA GARCIA, la Sentencia proferida 
por esta Sala el 12 de abril de 2019.  
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido de la 
providencia, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) 

DIAS HÁBILES, HOY 08 DE JULIO DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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DESFIJACION: Hoy 10 DE JULIO DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
 
  
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA, 
  

HACE SABER: 

 
Que dentro del proceso disciplinario con radicación Nº 2015-00970 adelantado en contra del doctor 
RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO, en su calidad de JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI, se ha dictado auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 
 
“Auto de Trámite Nº 390. Decisión: APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. Mediante 
compulsa de copias presentada por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE 
LA JUDICIATURA DEL VALLE DEL CAUCA, se pone en conocimiento de esta Sala las presuntas 
irregularidades en las que ha incurrido el Dr. RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO, en su calidad de 
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, por la mora en el trámite del proceso ordinario 
adelantado por la señora MARIELA VANEGAS CRUZ contra COOMEVA EPS P, bajo el Radicado 
No. 2012-00325. El Dr. RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO, aún no ha rendido versión libre, por ello 
se insistirá para que proceda a rendirla…... Bajo estas premisas, de conformidad con el artículo 152 
de la Ley 734 de 2002 se establece que “Cuando con fundamento en la queja, en la información 
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recibida o en la indagación preliminar, se identifique al posible autor o autores de la falta 
disciplinaria, el funcionario  iniciará la investigación disciplinaria”. En ese entendido, en desarrollo de 
los contenidos del artículo 153 de la Ley 734 de 2002 y cumplidas las exigencias del referido 
artículo 152 ibídem, la Sala dispondrá la apertura de investigación en contra del RAMIRO ELIAS 
POLO CRISPINO, en su calidad de JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, por 
consiguiente, RESUELVE: PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN DICIPLINARIA en contra del 
RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO, en su calidad de JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI. SEGUNDO:…. TERCERO:… CUARTO:… QUINTO: RECIBIR versión libre y espontánea que 
podrá ser presentada por escrito el Dr. RAMIRLO ELIAS POLO CRISPINO en su condición de Juez 
Cuarto Civil del Circuito de Cali, sobre la compulsa de copias presentada por la SALA 
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICIATURA DEL VALLE DEL CAUCA, 
por la mora en el trámite del proceso ordinario adelantado por la señora MARIELA VANEGAS 

CRUZ contra COOMEVA EPS P, bajo el Radicado No. 2012-00325, para el día 12 de febrero de 

2019 a las 02:00 P.M. SEPTIMO. Se advierte al funcionario implicado, que dispondrá de las 
facultades que tiene como sujeto procesal, de conformidad con el art. 92 de la Ley 734 de 
2002.…NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: El Magistrado (fdo) GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ 
QUIÑONEZ. 
 
Para que sirva de notificación a quienes no lo hicieron personalmente del contenido del auto 
trascrito, se fija el presente EDICTO, en lugar visible de la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL 
DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca, por el término de TRES (3) DIAS HÁBILES, 

conforme con lo establecido en los artículos 103 y 107 de la Ley 794 de 2002. HOY 21 DE  

MARZO DE 2019, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

DESFIJACION: Hoy 26 DE MARZO DE 2019, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALdel Valle del Cauca. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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